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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO EN ORALIDAD 
Valledupar, dieciocho (18) de junio del dos mil veintiuno (2021) 

 
REF. DECLARATIVO VERBAL  

DTE. JOSÉ JOAQUÍN MALDONADO Y OTRO. 
DDO. RAFAEL PUCHE LIZCANO Y OTRO. 
RAD. No. 20001 31 03 001 2017 00096 00 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Magistrado Sustanciador Jesús 
Armando Zamora, de la Sala Civil Familia Laboral del Tribunal Superior de 
Valledupar, que en providencia del 16 de febrero del 2021 dio por terminado 
el presente proceso al aceptar la transacción presentada por las partes, sin 
imponer costas. 
 
Ejecutoriado este auto, archívense las diligencias. 
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No.       45      el día        21 – jun -2021                         

 

IRIDENA LUCÍA BECERRA OÑATE 
 SECRETARIA 
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